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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. ii

Por un mes. ... 2 pesetas, 
Trimestre................. 6 id. j;

Número suelto, ¡35 céntimos. 1;
Los anuncios se insertarán al Í 

preciado 35 céntimos por línea. ¡ 
,ií

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á lo.s veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción -el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

/'Ariiculo'l.- del Código Civil vigente.^

ÍÍ
H PUNTO DE SUSCRIPCION.

i j En la Secretaría de la Excelen- 
H tísima Diputación provincial de 

! Valladolid, Palacio de la misma, 
ji Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

Mim MI. ami »e bsistbos,
SS. MM. el Rey-y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
’^múan en esta Corte sin novedad en su 
^úiportante salud. -

. (Gaceta del 21 de Marzo de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.
Exorno. Sr.: La preferente atención exigida 

P®f la necesidad de satisfacer los haberes que 
^® adeudan á los Ejércitos que sirvieron en 
Ultramar, hizo á este Ministerio dictar la Real 
®^'<len circularded deDiciembre último [D. (9 ,

270), en la que se dispuso que los Jefes 
^^Periores de los distritos militares, con pre- 
^®’^cia de los resultados que diera la inspección 

de los trabajos de contabilidad en las Comisio
nes liquidadoras de aquellos Cuerpos, infor
maran sobre los medios que creyeran más 
oportunos para verificar con rapidez los ajus
tes de las clases todas, requisito indispensable 
para proceder al pago de los alcances que re
sulten.

No se han hecho esperar tales informes, y 
entre los diversos medios que en alguno.s se 
proponen hay en todos ellos completa unani
midad en afirmar que, aplicando los procedi
mientos ordinarios de contabilidad, se tardará 
mucho tiempo en realizar las mencionadas 
operaciones. Siete mil extractos de revista 
pendientes de liquidación en las oficinas de 
Administración militar, otros tanto-s aun no- 
formados por los Cuerpos, millones de estan
cias de hospital, y multitud de cargos de- 
raciones distribuidas, han de ser remitidas á. 
los Cuerpos, que despué.s harán el desglose y 
reparto individual para llegar á determinar 
los alcances que deben ser satisfechos. Esta 
sola enumeración hace comprender la dificul
tad de abreviar las operaciones, aun sin tener 
en cuenta que muchos Cuerpos han perdido 
documentos de contabilidad, que han de retar-
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido disponer 
que los ajustes y pagos mencionados so lle
ven á cabo en la siguiente forma:

Generales, Jefes y Oficiales.
Artículo 1?- Los ajustes de los Generales, 

Jefes y Oficiales, y sus asimilados del Ejérci
to, tanto de los que formaban parte de los 
Ejércitos coioniales como de los pertenecien- 

' tes á los diversos Cuerpos expedicionarios, de- 
' harán ser terminados en los Cuerpos, depen- 
' hencias ó habilitaciones á que pertenecieraa 

al desembarcar en España, ó al causar baja 
, definitiva, por cualquier concepto, en su des- 
■ tino de Ultramar. Los Cuerpos á que hayan 
í pertenecido temporalmente en aquellos domi- 
1 nios remitirán los^ajustes del personal queen 

■ ellos haya causado baja por cambio de desti- 
i no á los Cuerpos á que hubiesen sido destina- 
! dos, hasta que el último pueda formar el ajas- 
S te final.- No se esperará el ajuste del destino 
; servido con anterioridad para formar el de 
i cada situación y tramitarto á la siguiente, )’ 
‘ cuando después se reciba aquel se remitirá 
1 nuevamente al mismo destino.
i Art. 2." Serán abonados en los ajustes los 
; sueldos de todo el tiempo que los interesados 
i havan pertenecido á la unidad administrative! 
’ correspondiente, aunque no aparezcan justi- 
¡ ficantes de revista, siempre que conste la exis- 
i tencia posterior en cualquier tiempo, enlen- 
? diéndose tal constancia para todo el que fig'*' 
’ re en el Anuario Miliiar corriente, y aqaol 
: cuyo fallecimiento, retiro ó baja por cualquier 
! concepto, aparezca en el Diario oficial con 
; fecha posterior á la que se ajusta, ó que se 
■ compruebe documentalmente.
1 Art. 3.* También serán abonadas las pee* 
í siones de cruces desde la fecha que correspon’ 
5 da. según las Reales órdenes de concesión! 
1 así como las mejoras de sueldos, ya sean nio- 
Í tivadas por empleos condicionales, poc aseen- 
i sos reglamentarios ó por méritos de guerra) 
j ó por cualquier otro concepto. En todos Io» 
1 abonos se detallarán los números del Aervii 
i oficial de este Ministerio que publiquen 1»^ 
; bajas, ascensos, recompensas, etc., que 1°” 
• motiven, con abStraccion de las que teng^” 
* su fundamento en otros periódicos oficiales)

dar, si no i ni posibilitar por eoniploto, la mar
cha normal do las oficinas liquidadoras.

En tales circunstancias, y con el conven- • 
cimiento de la inutilidad de excitar el celo de , 
aquellas comisiones, que ya hacen todos los ' 
esfuerzos necesarios para abreviar sus trabajos, i 
preciso es recurrir á procedimientos abrevia- j 
dos, que dejando á salvo, en cuanto sea posi- » 
ble, tanto los intereses del Estado como los ; 
del numerosa personal interesado, permitan j 
determinar en plazo breve la cuantía de tan Í 
sagradas deudas, distinguiendo entre los Ge- : 
nerales. Jefes y Oficiales y la tropa, pues los 
derechos de aquéllos están más determinados 
y pueden esperar que se formen sus ajustes 
con más detenimiento, al mismo tiempo que 
tienen mayor responsabilidad para el caso de 
salir debiendo, mientras que el tiempo apre
mia para la última, y sus ajustes son más 
complicados. Para los unos se practicarán éstos 
en la parte más esencial, dejando el resto de 
los devengos secundarios para determinarlos 
después, y ea la tropa se consideran definiti
vos estos alcances al ser pagados, único modo 
de abreviar su determinación tanto como se 
desea; pero como no es posible que cuantos 
cargos tenga cada uno lleguen á sus ajustes, 
ha sido preciso imponer un descuento pruden
cial sobre todos ellos para asegurar los intere
ses del Estado, estableciendo una compensa
ción entre unos y otros, que seguramente 
será aceptada por todos, si con rapidez á todos 
se les paga-

No se ha podido dejar de prescindir de al
gunas formalidades reglamentarias, pero co
mo se trata de ajustes que, aunque definitivos 
para pagar á los interesados, deben conside
rarse provisionales para las cuentas de los 
Cuerpos con la Administración militar, las 
cuales han de ultimarse con todos los requisi- 
tos exigidos por las leyes, no se vulneran és
tas y se logra el deseado objeto de hacer bre
vemente el pago para lo que también se esta
blece que los créditos que por el Ministerio de 
Hacienda se pongan á disposición del de la 
Guerra para estas atenciones, sean librados por 
las intendencias militares en la forma regla- 
men taria.

Inspirándose en las ideas anteriores, y pa
ra llegar en muy breve plazo á pagar los al
cances de que va hecho mérito;
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acompañarán, en su caso, copias de las Reales 
Órdenes manuscritas. Los que tuvieran dere
cho á otros abonos conservarán el de exponer
lo circunstanciadamente para resolver lo que 
proceda.

Art. 4.® Igualmente serán abonados en los 
ajustes los depósitos para garantía de asigna
ciones que figurasen en las relaciones corres
pondientes del pasivo de los Cuerpos, así como 
cualquiera otra clase de depósitos ó abonarés 
lue se hubieran expedido á favor de los inte
resados y que no procedan de alcances por 
haberes, pues si hubiese alguno por este con
cepto habrá de ser cancelado al verificarse el 
ajuste. .

Art. 5.° No serán abonados pluses ni ra
ciones de ninguna clase, ni más gratificacio- 
oe? que las reglamentarias anejas á los em
pleos ó destinos, tales como las de mando de 
los Coroneles y Capitanes, las de agencia ú 
otras análogas, con exclusion de las de re- 
®onta, indemnizaciones por viajes ú otras de 
carácter extraordinario. Estos devengos po- 
•Jrán ser siempre reclamados según marca el 
ort. 3.®, y serán después ajustados en la forma 
''Oglamentaria.

Art. 6.® Serán cargados en los menciona- 
•^os ajustes abreviados todas las cantidades que 
oparezcan recibidas por el interesado y de que 
0*1 la dependencia se tenga noticia, aunque 
pertenezcan á épocas en que fuese extraño á 
O’luéila. También se cargarán las asignaciones 
1**6 las familias hayan podido percibir en Es- 
P**íia, aun cuando no se hayan recibido los 
®®rrespondienles cargos.

Art. 7.” Las cantidades percibidas por los 
oonceptos que, según el art. 5.", no son abo- 
^íibles, no serán tampoco incluidas en el car- 
sodé la cuenta.

Art. 8.° Todos los abonos se limitarán 
^**1 cantidad liquida que corresponda según 
'®s órdenes relativas á descuentos que en ia 
i^Poca correspondiente estuviesen en vigor, 
y se ajustarán á las cifras reglamentarias, sin 
^^Hficacion de oro, plata ó billetes, ni boni- 
^oacion ni cargo alguno por cambio de mone- 
^' Los cargos se sujetarán á la cantidad por 

’iy® aparezcan, dentro de las mismas prescrip- 
®^ones. Los saldos que en los ajustes resulten 
^® Entenderán en la moneda circulante en 
^pana.

Art. 9.® Las Comisiones liquidadoras de la 
Caja general de Ultramar, Subinspecciones de 
las Armas, Cuerpos de aquellos Ejércitos y de 
cualquier otra dependencia que tengan cargos 
contra los Oficiales mencionados los remitirán 
con ia mayor urgencia á las de los Cuerpos 
en que sirvieron, los cuales los incluirán en 
los ajustes, aun cuando no correspondan al 
tiempo que pertenecieron á los mismos, pero 
si ya hubiesen tramitado aquéllos, cursarán 
los cargos á las Comisiones correspondientes. 
Si por la demora en la remisión de estos do
cumentos llegase el caso de satisfacer alcances 
sin que en ellos se incluyan tales cargos, se
rán responsables, á más de los perceptores, los 
funcionarios que resulten en!pables del retraso.

Art. 10. Cerrados los ajustes, serán remi
tidos con duplicada relación á las Intenden
cias militares de las regiones en que tengan 
su residencia las Comisiones liquidadoras, 
examinándose por aquel los Centros si se han 
observado las prescripciones anteriores, y de
volviéndose á las Comisiones *un ejemplar de 
las relaciones, con la conformidad ó reparos 
que se observaran, en el preciso término de 
quince días.

Art. 11. Al mismo tiempoqueá las Inten
dencias se remitirá á los interesados, por con
ducto de los Jefes de los Cuerpos en que sir
van, duplicado ejemplar de los ajustes, para 
que devuelvan uno de ellos con su conformi
dad, la cual se expresará con la fórmula si
guiente: Conforme con el anterior afusie; de
clarando, bajo mi ¡palabra de honor, no haber 
percibido más cantidades c/ue las gae apare
cen de cargo, por los conceptos que compren
de. Esta conformidad no supondrá renuncia á 
los demás derechos que puedan corresponder 
á los interesados, quienes podrán después ejer
citar el que se consigna en el art: 3."

Art. 12. Recibidas en las comisiones ci
tadas la conformidad de los interesados y ia 
aprobación de los ajustes de las Intendencias, 
se hará por aquéllas á éstas, mensualmente, 
el pedido de las cantidades necesarias para su 
pago, las cuales serán libradas por dichas In
tendencias en ia forma reglamentaria, previo 
el pedido á la Ordenación de pagos, centro 
que ejercerá, para la distribución del crédito 
que á este efecto se consigne, las mismas atri
buciones que le competen para el presupuesto.
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^e la Península. El importe de los libramien
tos ingresará en las Cajas de los Cuerpos acti
vos á que estén afectas las Comisiones de los 
de Ultramar, ó en las de los que designe la 
Autoridad militar de la region cuando se tra
te de otras dependencias. Los Cuerpos percep
tores entregarán á dichas Comisiones un abo
llaré por cada uno de los incluidos en la reía- , 
cion de alcances, y éstas las remitirán por el j 
-conducto expresado en el artículo anterior, ; 
exigiendo el correspondiente recibo, que, uni- i 
do al ajuste en que conste la conformidad, ! 
servirá de descargo á las repetidas Comisio- ! 
nes. Estos abonarés serán satisfechos á los in~ ! 
teresados por cualquiera de los Cuerpos resi- 
hantes en la misma localidad que ellos, los 
cuales los incluirán en sus cuentas con la Caja 
central del Ejército en la forma acostumhrada.

Art. 13. Cuando en un ajuste resultase 
débito, y previos los trámites que establece 
el art. 11, se pasará relación de ellos por las 
tan nombradas t?omisiones á las Autoridades 
superiores de las’regiones, para que se proceda 
«1 descuento reglamentario, ingresando el 
importe de estos en el Tesoro, con aplicación 
al mismo crédito con que se paguen los alcan
ces, á cuyo efecto se darán por las Intenden
cias los avisos necesarios á las Delegaciones 
de Hacienda.

Tropa.
Art. 14. Los injustes de las clases todas de 

tropa se harán por el procedimiento abreviado 
que despues se detalla, entendiéndose que para 
los interesados serán completamente definiti
vos, toda vez que los errores que por efecto del 
sistema adoptado se cometan, y que tanto 
pueden ser favorables como perjudiciales al 
Estado, se suponen componsados unos con otros 
y con el descuento que á todos se impone, 
como único medio de verificar con rapidez los 
ajustes. *

Art. 15. Se practicarán estos por años com
pletos, sin la separación reglamentaria de 
trimestres, según ya.previene el art. 3.” de la 
Real orden de 8 de Marzo de 1899 {D. 0 ., 
múm. 54), y su terminación y pago correspon- 
‘de al Cuerpo en que cada uno sirviera á su 
desegabarco, ó en que causara baja por otro 
concepto. Todos los Cuerpos á que haya perte
necido un individuo practicarán simultánea- 
miente los ajustes del tiempo en ellos servido, 

sin esperar los anteriores, y los remitirán al 
siguiente en la misma forma que para los 
Oficiales previene el art. 1.®

Art. 16. Serán abonados en los ajustes los' 
haberes, según su clase, dé todos los meses 
que el interesado haya pertenecido al Cuerpo, 
haya ó no justificado y estén ó no liquidados 
los extractos de revista correspondientes, bas
tando como comprobación la existencia poste, 
rior de aquél en cualquier tiempo, haciéndose 
constar esta circunstancia. También serán abo
nables, en las mismas condiciones, las pensio
nes de cruces desde la fecha que proceda, los 
premios de voluntarios y demás gnúes análo
gos de carácter personal. Los premios de 
reenganche abonables por la Intervención de 
Guerra de la Península serán satisfechos cuan
do esta dependencia libre el importe de las 
reclamaciones, haciéndose constar simultánea
mente en los ajustes el abono y cargo. Estos 
libramientos se harán en lo sucesivo á favor 
de las Comisiones liquidadoras respectivas, y 
las cantidades satisfechas hasta el día á la Ca
ja general de Ultramar serán remitidas por 
ésta á aquellas Comisiones, con las relaciones 
correspondientes, para su distribución á los 
interesados, con entera separación de los ajus
tes de los demás haberes. No serán abono- 
nados ninguna clase de pluses de campaña, 
raciones de p-an, etapa, ó, en general, de víve
res, gratificaciones , por mejora de rancho ni 
por ningún concepto de carácter general cuyo 
suministro obedece á circunstancias del mo
mento, y que, después de pasadas, no deben 
tenerse en cuenta.

Art. 17. Serán cargados en ajuste los soco
rros y demás cantidades que figuren en Ls 
distribuciones y cargos recibidos, así como las 
hospitalidades causadas de que se tenga noli' 
cia, aunque no hayan sido deducidas por los 
oficinas de Administración militar en los 
extractos de revista.

Art. 18. La Comisión que cierre el ajusfo, 
según el artículo 15, reclamará los de 10’ 
Cuerpos en que anteriormente hubiera servitio 
cada interesado, si no las recibe en breve pl®' 
zo, y observará si en todo el tiempo de su sef' 
vicio hay alguna época sin cargo alguno on 
la cual es de presumir que fuese socorrido po‘ 
otro Cuerpo ó que hubiese estado en el hosp*' 
tal, y si tal sucediera, y suponiendo esto úlh'
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mo, cargará el importe de las estancias corres- 
pondienles. También se cargarán á todos los 
que hayan regresado á España á la terminación 
de la guerra, 220 pesetas á los sargentos y 120 
á cabos y soldados, repartidas á la llegada, y , 
otras 15, precio medio de las prendas que se . 
les facilitó en el mismo momento. Si alguno j 
no hubiese recibido estos auxilios podrá hacer j 
la reclamación correspondiente, y despuéá*d6 : 
justificada debidamente será anulado el cargo, ! 
quedando mientras tanto en suspenso el pago ! 
de los alcances. Lo mismo se practicará con ¡ 
cualquier otra reclamación que se produzca, j 

Art. 19. Hecho esto, se deducirá del al- i 
cauce que resulte 15 por 100 en compensa
ción de los demás cargos que no hayan lle
gado al ajuste, y así se determinará el alcan
ce que ha de sor pagado en concepto definiti
vo á los interesados ó sus causa habientes. Los 
acogidos á los beneficios del art. 2.° del Real 
decreto de 16 de Marzo de 1899 no serán por 
ningún concepto incluidos en estos ajustes, 
pues la cantidad que percibieron fué satisfe
cha en concepto definitivo por todos sus de
vengos. -

Art. 20. Las Comisiones liquidadoras re- 
luitiráü las libretas y triplicadas relaciones 
de alcances á las Subinspecciones de las regio
nes, donde se apreciará si se han cumplido tas 
prescripciones anteriores, y serán aprobadas 
si lo mereciesen, en cuyo caso un ejemplar de 
las relaciones será remitido por las Autorida
des militares á este Ministerio, otro, con las 
libretas, será devuelto á las Comisiones, y el 
tercero quedará en las Subinspecciones. Los 
individuos que resultaren debiendo serán ex- 
nluidos de tales relaciones, y nada les será re
clamado..

Art. 21. Las repetidas Comisiones darán 
la mayor publicidad posible á la noticia de 
estar terminados los ajustes para que los inte
resados reclamen sus alcances, y el día 15 de 
cada mes se formarán relaciones de los que ha
yan reclamado desde el pago anterior, las 
cuales pasarán á los Comisarios de guerra. In
terventores de revistas, para que certifiquen 
si los alcances reclamados están compren
didos en las relaciones aprobadas por las 
Subinspecciones de que hace mérito el articu
le anterior, y pueda hacerse por la Intenden- 
^ta, en las condiciones que marca el art. 12, 

el libramiento de la cantidad correspondiente 
que será distribuida por las Comisiones liqui
dadoras con sujeción á las instrucciones da
das para estos pagos por la Inspección de la 
suprimida Caja general de Ultramar. Las li
bretas serán remitidas á los interesados al mis
mo tiempo que los recibos para el pago, pues 
si no estuvieran conformes con el ajuste, se 
suspenderá aquél hasta que sean solventadas 
las reclamaciones que pudieran presentarse.

Art. 22. La aceptación del pago de los al
cances supone siempre, aunque no se exprese, 
la conformidad con el ajuste, quedando pro
hibido hacer, bajo ningún concepto, pago al
guno con el carácter de entrega á cuenta, ni 
cursar reclamaciones de quienes hayan perci
bido sus alcances.

Abonarés y depósitos pendientes de pago.

Art. 23. Los abonarés que existan pen
dientes de pago cuyo importe figure en el pa
sivo de los Cuerpos que formaron parte de los 
Ejércitos de Ultramar, serán cuidadosamente 
revisados para determinar los que constituyan 
una obligación concreta y persona!, originada 
por entregas en metálico, víveres ó efectos 
suministrados al Cuerpo y que no fueron pa- 
gado-s en su día por falta de fondos, separáti- 
dolos de todos los demás expedidos por ópera- 
ciones de contabilidad á favor de Cuerpos ó en
tidades no personales. Los primeros, quecons- 
tituyen realmente una deuda que debe ser 
satisfecha por el Cuerpo ó por el Estado, en 
su defecto, serán incluidos en detallada rela
ción, que en triplicado ejemplar se remitirá á 
las Subinspecciones de lo.s distritos para que 
sean detenidamente revisados y determinar si 
procede su pago, en cuyo caso se remitirá á 
este Ministerio una de las ^elaciones, devol
viendo otra á la Comisión de referencia. Los 
demás abonarés irán siendo cancelados á me
dida que los devuelvan los Cuerpos acreedo
res en la forma que proceda.

Art. 24. La misma selección se efectuará 
con los depósitos pendientes de pago para re
lacionar los que deban tenerlo inmediato por 
concurrir en ellos las circunstancias determi
nadas para los abonarés, practicando con las 
relaciones las mismas operaciones detalladas 
en el artículo anterior.

Art. 25. En vista de los créditos que ten-

MCD 2022-L5



526 BOLETIN OFICIAL

ga disponibles este Ministerio se ordenará el 
pago de abonares y depósitos, el cua! se efeo- 
tuará en las Comisiones liquidadoras con li
bramientos que espedirán las Intendencias de 
distritos en forma análoga á la prevenida para j 
el pago de alcances. Si no se dispusiera que ' 
estos pagos se hagan en forma determinada, i 
se verificarán en orden riguroso de menor á 
mayor cuantía, acumulándose los que resul
ten á favor de una misma persona, aun cuan
do fuere por diversos conceptos.

Art. 26. Estos pagos, así como los alcan
ces de la tropa, se sujetarán á las préscripoio- 
nes del art. 8." para determinar la clase de 
moneda en que han de ser liquidados y pa
gados.

Contabilidad,
Art. 27. Los ajustes de tropa hechos por el 

procedimiento abreviado que se ha expuesto, 
serán definitivos en cuanto al pago de alcan
ces á los interesados, pero.no darán logará que 
se consideren igualmente terminadas las li
quidaciones de los Cuerpos con la Administra
ción militar, cuyas oficinas continuarán liqui
dando los extractes de revista y demás docu
mentos de reclamación que hayan recibido, 
ó en lo sucesivo reciban, abonando su líquido 
importe en las cuentas con los Cuerpos y car
gando las hospitalidades causadas y cuantas 
cantidade.s hayan recibido, tanto los Cuerpos 
como las Comisiones liquidadoras en la Penín
sula, ya sean éstas en efectivo, en vestuario 
ó en otros efectos que deban ser cargo á los 
perceptores.

Art. 28. Corno consecuencia forzosa de las 
disposiciones que anteceden, perderá el fondo 
de personal el carácter de verdadero depósito 
de haberes que tiene, según reglamento, y 
por lo tanto, no habrá de verificarse desglose 
alguno por unidades ni individualmente de 
los documentos de haber, ni de los de car o'o 
que serán en masa a«leudados á dicho fondo, el 
cual quedará constituido en forma análoga á 
la que tiene el de material, dejando de for
marse las relaciones reglamentarias de crédi
tos y débitos á que alude el art. 3.° de la Real 
orden de 8 de Marzo de 1899 {D. 0., número 
54). También dejará de practicarse lo preve
nido en el art. 9.° de la Real orden de 18 del 
mismo mes (D. 0., número 62), pues todo lo 
referente á haberes afectará á este fondo. i

Art, 29. Las Comisiones liquidadoras car
garán á los fondos de haberes y material todas 
las cantidades que figuren en Caja como me
tálico y representen gastos hechos por el 
Cuerpo, remitiendo á los demás Cuerpos los 
que les correspondan, y éstos remitirán en 
cambio los cargaremes prevenidos en el artí
culo 12 de la citada Real orden de 8 de Marzo. 
Los habilitados de clases y demás dependen
cias que por no tener contabilidad regular no 
puedan expedir tales cargarémes acusarán 
recibo detallado de los cargos, el cual surtirá 
los mismos efectos que aquellos documentos.

Art. 30. Las repetidas Comisiones abrirán 
en sus libros mayores una cuenta titulada 
Guenia provisional con la Admimsiracion 
7nilitar^ á la que abonarán todas las cantida
des que figuren en los fondos de depósitos 
para responder á cargos, ya procedan de la 
estancia de Ultramar, ó ya de cantidades reci
bidas ó que se reciban para pago de alcances 
ú otro concepto, compensando estos abonos 
cuando las oficinas de aquel Cuerpo pasen los 
cargos formalizados, en cuyo caso se acredita
rán á la cuenta definitiva con el mismo.

Art. 31. La Inspección de la Comisión li
quidadora de la Caja de Ultramar pasará á las 
Comisiones análogas de las Intendencias car
go de todas las cantidades que hayan de serio 
á los Cuerpos por todos conceptos, para que 
dichos Centros los adeuden en las cuentas 
respectivas como cantidades recibidas del Es
tado á cuenta de los correspondientes deven
gos, y cesará en el cometido que le encomien
dan las Reales órdenes de 18 y 29 de Marzo 
y 26 de Julio de 189 9,(¿L 0., números 62, 70 
y 162), quedando únicamente á su cuidado 
el pago de los reintegros de pasajes cuyo de
recho esté reconocido por Reales órdenes de 
carácter personal.

Art. 32. Las cantidades que reciban ' las 
Comisiones liquidadoras para efectuar los pa
gos que han sido mencionados serán acredita
das, al recibirse, á la cuenta antes indicada, 
y cargando al fondo de haberes el importe de 
los que se distribuyan á los interesados.

Art. 33. Aunque no es de esperar que, he
chos los ajustes en la forma abreviada que se 
dispone, resulten los Cuerpos debiendo al Es
tado en sus cuentas definitivas, si esto suce
diera se procederá á averiguar el origen del
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hecho para deparar las responsabilidades que 
hubiesen podido contraerse, ó compensar, si | 
estas no aparecieran, el dicho saldo con los j 
que en otros Cuerpos resultasen á su favor. , 

Art. 34. Los Capitanes y Comandantes ¡ 
■generales, á cuya intervención está encomen- j 
dada la gestion económica de las Comisiones 
liquidadoras, como la de todos los Cuerpos 
residentes en el territorio de su mando, resol
verán las dudas que para la ejecución da estas 
disposiciones pudieran presentarso, inspirán- j 
dose en la necesidad de abreviar la redacción ¡ 
de los ajustes individuales y en el criterio sus- ¡ 
tentado en el art. 15 de la ya repetida orden 1 
de 8 de Marzo de 1899. j

Art. 35. El pago de los créditos que apa- i 
rezcan por suministros, transportes ó cual- i 
quier otro servicio encomendado'á la Admi- ¡ 
iiistraoion militar, y que no esté comprendido j 
en las anteriores prescripciones, se verificará ¡ 
en la forma que se prevenga cuando conocida í 
su cuantía se disponga de los créditos nece- í 
sainos. j

Art. 36. El ajuste, liquidación y pago de ¡ 
los crédito-? que por todos conceptos correspon- 1 
dan á los Cuerpos irregulares, cualquiera que ■ 
-sea su denominación, se sujetará á las près- 1 
cid pe ion es anteriores que les sean aplicables, 1 
según se dispondrá después de haber sido sa- | 
tisfecho cuanto corresponda á las fueraas del j 
Ejército., j

Art. 37. El pago á los causa habientes, j 
tanto de Generales, Jefes y Oficiales como de í 
tropa, se verificará por las Comisiones liqui- | 
dadoras que ultimen los ajustes, á las que de- j 
berán dirigirse los interesados en reclamación j 
y justificación de su derecho. ¡

De Real orden lo digo á V. E. para su j 
conocimiento v demás efectos. Dios guarde á j 
V. .E. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1 
1900.—Ascárra^rt.—Señor...,. j 

(Gaceta del 10 de Marzo de 1900). |

Sección cuarta.

ïùAnw Sivil de la pravinsia ds hlladslid.
fomento. Obras públicas.

Visto el expediente instruido en este Go- Í 

bierno para la expropiación forzosa de terrenos : 

en el término municipal de Boecillo, con des
tino al trozo 2.® de la carretera de Viana de 
Cega á Tudela de Duero, y resultando que no 
se ha presentado reclamación alguna por los 
interesados dentro del plazo marcado en el 
Boletín núm. 46, de 25 de Agosto del año 
último, y que la (.'omisión provincial informa 
tavorabiemente ú la ocupación intentada, he 
acordado por providencia de este día declarar 
la necesidad de la ocupación de los menciona
dos terrenos, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 de ia ley de Expropiación de 10 
de Enero de 1879.

Lo que se hace público por medio de este 
Boletín en cumplimiento del art, 20 de la 
misma ley para que llegue á conocimiento de 
los interesados, á los'que se les señala el plazo 
de ocho días siguientes al de la oportuna no
tificación, á fin de que hagan la designación 
de perito (jue les represente en las operaciones 
del expediente ó para que recurran en alzada 
ante el Exemo. Sr. Ministro do Fomento, de
biendo advertirles que transcurrido dicho plazo 
siu que utilicen estos derechos se entenderá 
que renuncian á ellos y les representará el 
perito do la Administración, según disponen 
los artículos 19 á 21 de la citada ley de Ex
propiación.

Valladolid 15 de Marzo de 1900.—El Go- 
bernaior, P. A., Rafael Iteres Alcalde,

DiPDTAKSH PBOraCIAL ZE "AtLÁZCL^D.

ORDENACION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto sa
tisfacer los servicios provinciales del corrien
te ejercicio en la forma siguiente:

Del 22 al 28 del actual, se satisfarán todas 
las atenciones de Beneficencia y Corrección, 
correspondientes al mes de Febrero último.

Del 29 al 31, haberes de los Peones Cami
neros y todos los demás servicios fiel ejercicio 
corriente.

Valladolid 21 de Marzo de 1900.—El Orde
nador de pagos, Felipe Fernande:: Vicario,
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Sección quinta.
NÚM. 541.

CÉDULA Dn: CITACION'.
En viríud ele providencia hoy dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su 
partido D. Antonio Abella y Rodríguez, en 
causa que ae instruye contra Félix Castrillo 
Iglesias, sobre atentado á un agente de la 
autoridad, se halla acordado citar por medio 
de la presente al denunciante Julián Penche 
Escobar, sin residencia fija, ahora en ignora
do paradero, con el fin de que dentro del tér
mino de diez días siguientes al en qun tenga 
lugar la inserción de esta en la Gaceia de Ma- 
drid y Boletín Oficial de la provincia de 
Valladolid, comparezca en la Sala Audiencia 
del Juzgado donde aquel ejerce sus funciones, 
con objeto de prestar declaración en aludida 
causa, bajo apercibimiento que de no veriñ- 
carlo, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Peñafiel diez y siete de Marzo de mil no
vecientos.— El actuario, Aniceto Bocos.

NúM. 548.
Don Elpidio Abril y García, Juez muni

cipal del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Claudio Fernandez Mancha, cuyo actual do
micilio se ignora, para q.ue el día 31 del actual 
y hora de las once de la mañana, comparezca 
en la Sala de Audiencia de mi Juzgado, sita 
en la Casa de Ayuntamiento, á celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones, apercibiéodole que 
de no comparecer, se continuará el juicio en 
su rebeldía.

Dado en Valladolid á veinte de Marzo de 
mil novecientos,—Elpidio Abril.—R. Martí
nez de Velasco.

NuM. 549.
Don Elpidio Abril y García, Juez muni

cipal del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Florencio Rodríguez y á su mujer Anastasia 
Blanco, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que el día 31 del actual y hora de las diez de 
su mañana, comparezcan en la Sala de Au
diencia de mi Juzgado, sita en la Casa Je 
Ayuntamiento, á celebrar juicio verbal de 

faltas, apercibióndoles que de no comparecer, 
Í se continuará el juicio en su rebeldía.
| Dado en Valladolid á veinte de Marzo de 
í mil novecientos.—Elpidio Abril.—R. Marti- 
! nez de Velasco.

1 NúM. 540. 
j EDICTO.
1 Don ^uis Ortega Infante, Juez municipal 

.5 de Berceruelo.
i Hago saber; Que se halla vacante la plaza.
1 de Secretario nmnicipal de este Juzgado, la 

cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto 
! en la ley provisional del Poder judicial y re- 
Í glamento de diez de Abril de 1871.
1 Los aspirantes presentarán sus instancias 
1 en la oficina de este Juzgado, debiendo acom- 
! pañar á las mismas los documentos que justi* 
Í fiquen su aptitud para el desempeño del cargo 
j en el plazo de quince días, á contar desde el 
! en que tenga lugar la inserción del presente 
j en el Boletín Oficial de la provincia, en la 

inteligencia que pasado dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

Berceruelo ocho de Marzo d’e mil noveciem 
1 tos.—El Juez municipal, Luis Ortega.--El 

Secretario interino, Mariano Hernández.

Sección sexta.
] Banca is Bapaña da VaHadalid.
I Habiéndo.5e extraviado el resguardo de da- 
! pósito transmisible, número 6.456, expedido 
• por esta Sucursal en 4 de Abril de 1899, á fa- 
i vor de D. Julián Liaño Rivas, consistente en 
í diez obligaciones del Tesoro sobre la renta de 
1 Aduanas, se anuncia por primera vez para que 
1 si alguna persona se cree con derecho á recU- 
j mar, lo verifique dentro del plazo de dos me- 
¡ ses, á contar desde la fecha de la inserción de 

este anuncio en la Gacela de Madrid y Botij- 
TIN Oficial de esta provincia, según detenní- 

¡ na el art. 9.° del reglamento vigente del Ban- 
! co, advirtiendo que transcurrido el referido 
i plazo sin reclamación de tercero, sé expedirá 
’ el correspondiente duplicado de dicho res

guardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 20 de Marzo de 1900.— El Oñ' 
cial Secretario, Alejandro Blásgites.

Talón núm. 49-

EÉRDIDA.
de una perra de caza, color chocolate, alta y 
mosqueada; atiende, por «Tuna». Conserje 
del Gasino Venatorio gratificará.

• Talón núm. 50.^
Valladolid: Imprenta y Eneuademacion del Hospicio provincUL
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